
  
 

 
 

 

 

SECCIÓN: DEPARTAMENTO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

. 

RESPUESTA: RSI-068-2015 

ASUNTO: RESPUESTA  A SOLICITUD DE INFORMACIÓN  

 

CD. REYNOSA, A  07 DE JULIO DE 2015  

 
C.  ALEJANDRO SARMIENTO TOLEDO. 

 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 46 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EL INSTITUTO DE MUNICIPAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE REYNOSA ATENDIÓ Y DIÓ TRÁMITE A LA 
SOLICITUD  PRESENTADA ANTE ESTE INSTITUTO EL 16 DE  JUNIO DE 2015, QUE A LA LETRA DICE:  
 
PRESTAMO DE DOS CARPAS PARA EVENTO DE ESCUELITA BIBLICA DE VACACIONES.  
 
HACIENDO DE SU CONOSIMIENTO QUE EN EL INSTITUTO MUNICIPAL DE Y TRASNPARENCIA Y ACCESO 
ALA INFORMACION PÚBLICA (IMTAI), ES UN ORGANO DESCONCENTRADO, CONSTITUIDO COMO 
INSTANCIA DE CARÁCTER ESPEZIALIZADA  Y CONSULTIVA PARA GARANTIZAR A TODA PERSONA DE 
ACUERTDO CON EL ART. VI DE LA COINSTITUCION EL DERECHO DE ACCESO ALA INFORMACION QUE 
TIENE  BAJO SU CUSTODIA LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
 
ASI MISMO LE INFORMO QUE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, ATRAVEZ DE LA DIRECCION DE 
GOBIERNO, ENTRE SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES EL COORDINADAR Y ATENDER  LAAS 
RELACIONES POLITICAS DE LA  ADMINISTRACIÓN  PUBLICA MUNICIPAL, CON LAS DIFERENTES 
ENTIDADES DE LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ASI COMO LAS INSTITUCIOMES  
PRIVADAS, PARTIDOS POLITICOS, ASOCIASIONES RELIGIOSAS, SINDICATOS Y DEMAS 
ORGANIZACIONES SOCIALES Y CODYUVAR EN LAS RELACIONES PUBLICAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL- 
 
EN CASO DE EXISTIR ALGUNA INCONFORMIDAD CON LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA A SU 
SOLICITUD, LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS PREVÉ LOS MECANISMOS DE REVISIÓN DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A ESTA NOTIFICACIÓN, PARA CONOCER MÁS VISITE: 
http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/  
 
SIN OTRO ASUNTO EN PARTICULAR Y ESPERANDO A QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA 
SATISFAGA LOS PARÁMETROS DE SU SOLICITUD NO RESTA, MAS QUE AGRADECERLE LA 
OPORTUNIDAD QUE NOS BRINDÓ PARA ATENDERLE Y FORTALECER ASÍ LA CULTURA DE UNA 
RENDICIÓN DE CUENTAS EFECTIVA.  
DOCUMENTO ANEXO PDF: UN DOCUMENTO. 
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